
antes de acudir al despacho  lea: 
 

PADRES: 
1.-  Para evitar problemas de última hora: Los padres 

acudirán al Despacho de la Parroquia un mes antes de la 

fecha que desean celebrar  el bautismo. 

 

2.- En el momento de  fijar la fecha para el Bautismo 

deberán entregar las partidas de Bautismo de los 

padrinos  donde conste si están Confirmados. 

(Padrinos al menos uno confirmado, el que no esté 

confirmado debe ser mayor de edad) 

 

3º. -Los Bautismos serán comunitarios. Se ruega: 

adaptarse a las fechas que con anterioridad ha 

señalado la Parroquia, que nadie busque excepcio-

nes. Si encuentran alguna dificultad por las fechas  

consulte y juntos buscaremos una solución. Si desea 

que su hijo/a sea bautizado/a por algún sacerdote 

familiar o amigo procuren adaptarse lo más posible a 

los horarios de la Parroquia. 

 

4º. -Padre y madre deberán a asistir  a  dos  

reuniones anteriores al Bautizo. Sin causa justificada  

no se procederá al bautismo sin haber asistido a 

dichas reuniones. 

 
5º.-Los padres, no casados por la Iglesia, deberán 

comunicárselo al Párroco en el momento de pedir a 

la Comunidad Cristiana el deseo de bautizar al 

hijo/a. 

 

6º Aquellas familias que no vivan en el 

territorio de esta Parroquia deben traer una 

autorización de su Párroco. Y si es posible 

la realización de la preparación 

 

PADRINOS 
 

Los padrinos elegidos por los padres deberán ser 

creyentes, no estar en ninguna clase de irregularidad res-

pecto a la Iglesia, no haber apostatado de su fe. Además, 

deberán ser mayores de edad, y estar confirmados, Y 

deben haber asistido a una de las reuniones programadas 

por la Parroquia. 
 

AÑO 2024 
 

 

 

LUGAR REUNIONES 
  Casa Rectoral  C/ Iglesia nº9 

            Teléfono: 91/890 79 44 

 

Octubre-Marzo: 17:00 horas 

Abril-Septiembre: 18:00 

 

 Hora: 

 

DESPACHO: 

 

19:00 – 20:00 horas  (Octubre-Marzo) 

20:30-21:00  horas (Abril-Septiembre) 

 
 
 
 

 
 

 
 

 
 

Parroquia 

 San Bernabé Apóstol 
 

 

 

    
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                

EL ESCORIAL 
 

 

 

 

 REUNIONES SABADOS 

mañana 

DOMINGOS 

mañana 

SABADOS 

Por la tarde 

ENERO 13-20  21 27 

FEBRERO 3-10  11  

MARZO  cua res                                                                                                                                  ma 

ABRIL 6-13  14 20 

MAYO 4-11  19 18 

JUNIO 1-8 22 16  

JULIO 6-13 20 14 27 

AGOSTO 3-10 24 11           17 

SEPTIEM 7-14 21 22         28 

OCTUBR

E 

5-12 26 20 19 

NOVIEM 2-9 23 17 30 

DICIEMB 7-14 21 15 28 



 

 
¿PARA QUE BAUTIZA VD A SU HIJO? 

 
 

En el sacramento del Bautismo Dios establece un 

dialogo profundo con el hombre, entrando en contacto con la 

Iglesia. Se trata de una relación transformadora que va 

posibilitando en el bautizado formas nuevas de vida. 

 

La Iglesia, cuerpo de Cristo, es la mediadora de ese 

diálogo y de ese encuentro. Los padres que piden a la Iglesia el 

Bautismo para su hijo, si no pretenden hacer un mero acto social y 

rutinario, están movidos por la fe. Y precisamente, el tenerse que 

plantear si piden o no el bautismo para su hijo, les ofrece una 

buena ocasión para redescubrir su propio Bautismo. 

 

 
SIGA LEYENDO Y VAMOS A IR 

REFLEXIONANDO 

 

 

 
 

 

 

 

 

No basta que le digan al recién llegado: "Esta es tu 

casa", como le dice la Iglesia al recién bautizado. Hace falta que el 

nuevo hijo aprenda a decir: "PADRE" y comparta la vida con los 

demás hijos, aprendiendo a quererlos y a tratarlos como 

hermanos. Aprender a ser hijo y hermano es algo que nadie puede 

hacer por él.  

 

Esa será la gozosa tarea de su vida, tarea que tendrá 

que llevar a cabo en un mundo marcado por otros espíritus y que 

no favorecen espontáneamente la filiación y la fraternidad.  

 

 

Bautizarse es a puntarse  

a ser cristiano 

Pero…… 

 
Tenga cuidado no se deje engañar 

Rechace imitaciones. 

                    J    
 

 

 

 

 

 

 

 

Está en la lógica de las cosas: el hijo ha llegado a vivir, 

porque los padres viven y le han dado la vida. El hijo sonreirá 

porque los padres le sonreirán. El hijo hablará porque los padres 

le habrán hablado primero. 

 

De un modo análogo, el hijo creerá si los padres, con su 

vida y su palabra de creyentes, van despertando en él 

progresivamente la capacidad de vivir la fe. 

 

El sacramento del Bautismo es el sacramento de la fe, 

también para los niños. Son bautizados en la fe de los padres, en la 

fe de la comunidad. 

 

El diálogo de Dios con el hombre en este sacramento no 

se reduce a un intercambio de ideas o de doctrinas. Es una 

relación en la que entran en contacto las vidas: el hombre aporta 

su vida frágil y marcada por el pecado, y Dios aporta su vida 

hecha de comunión y de gracia. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cuando en una familia ya constituida se acoge a un 

nuevo hijo adoptivo un poco mayor, que viene a menudo de 

experiencias que le han marcado negativamente, es imprescindible 

un proceso de adaptación. Porque cada familia tiene su estilo, su 

aire, su espíritu. Y no siempre es fácil adaptarse al "aire de la 

familia".  

 

La familia de Dios (PADRE, HIJO y ESPÍRITU 

SANTO) tienen también su propio estilo, su propio Espíritu. Por 

el Bautismo se entra en esa familia como hijo adoptivo; y no es 

fácil aprender a ser hijo y dejarse llevar siempre por el Espíritu de 

Dios.  

 

No basta que le digan al recién llegado: "Esta es tu 

casa", como le dice la Iglesia al recién bautizado. Hace falta que el 

nuevo hijo aprenda a decir: "PADRE" y comparta la vida con los 

demás hijos, aprendiendo a quererlos y a tratarlos como 

hermanos. Aprender a ser hijo y hermano es algo que nadie puede 

hacer por él.  

 

Esa será la gozosa tarea de su vida, tarea que tendrá 

que llevar a cabo en un mundo marcado por otros espíritus y que 

no favorecen espontáneamente la filiación y la fraternidad. 

(REVISTA EL CATEQUISTA) 

ENTONCES SI Y 

ENHORABUENA 
 

 

 

 

 

 

Ver PáginaWB:               

archimadrid.es/sanbernaes 

 

La Parroquia no es meramente una 

“GESTORA SACRAMENTAL”. La 

Parroquia intenta ser una “COMUNIDAD 

CRISTIANA” que quiere seguir a Jesús. 

El Bautismo no se celebra en el seno de una 

familia particular, sino de la Comunidad 

Cristiana. Si Vds, los padres no se sienten 

unidos a esta Comunidad ¿POR QUË 

BAUTIZA A SU HIJO? 

No puede haber bautizo sin fe en el 

Evangelio, el Niño es bautizado en la fe de    

los padres y de la Comunidad. Lo  cual 

supone que los padres han de ser cristianos, 

creyentes en relación con la Comunidad 


